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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficia fes de moneda publicados 
el día 25 de diciembre de 1952, de acuerdo 

pon las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................
Libras .........................................
Dólares ..........................................
Francos suizos ............................
Francos belgas ...........................
Florines .........................................
Escudos .........................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal ............................................
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ... . . ......... .
Corolas noruegas .....................
Deutschmarks ...........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de p r o v i n c i a s  la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre ac
tual, yn que a partir de 1.° de 
enero de 1953 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción o o- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar,

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiendo sufrido extravio la Inscrip
ción de Particulares y Colectividades in
transferible, número 1.798, de 11.000 pese
tas nominales, de Deuda Perpetua al 4 
por 100 Interior, elisión  de 1917, expe
dida en 16 de mayo d« 1917, con el si
guiente epígrafe: «Memoria fundada por 
los señores don José María Auseivi y aon 
Mariano O r d ó ñ e z ,  en 21 de febrero 
d© 1887, y sus intereses cobrará en lo su
cesivo el que fuere Cura Párroco o Ecó
nomo de San Pedro el Real, de esta Corte, 
como Administrador nombrado en Ia nñs- 
ma Memoria al fallecimiento de los fun
dadores (Madrid)», se previene a la per
sona en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección General en el plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción d© este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, en la inteligencia que dé no veri
ficarlo asi será declarada nula, con arre
glo a lo que determina la Real Orden dé 
17 de abril de 1913.

Madrid, 11 de diciembr© de 1952.—Por 
el Director general, Jaime Alfonsín Cás
trelos.

10.152—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
CATOS

HUESCA
Obra Sindical «18 de Julio»

Se convoca concurso público para obras 
de adaptación de la Policlínica-sanatorio 
de la Obra.

El pliego de condiciones y bases del 
concurso, en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial y Obra de aquella 
plaza, admitiéndose los pliegos durante los 
quince días siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.739—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350 de 16 de di
ciembre de 1948), y para conocimiento

de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han reci
bido las siguientes órdenes d© consigna
ción de pago:

Índice número 137
Marino Bertolín Peña.—Retirados-Cru

ces.
Dolores Olmo Muñoz.—M. Militar. 
Vicenta Gavidia Abarca.—Idem.
Julia Jarque Izquierdo.—Idem.
Antonia García Jiménez.-—Idem.
Ana Vergara Enguiz.—Idem.
Elvira García Segura.—Idem.
Eulalia Sánchez Fernández.—Idem.

Indice número 138
Carmen Fúster Castillo.—M. Militar. 
María Rosa Fita Subirats.—Idem 
María Tomás Brocal.—Idem.
Agustina García García. — Jubilados- 

Traslado.
Indice número 139

Carmen Gil Menéndez.—M. Civil. Tras
lado.

Ambrosio Cuevas Ureta.—Jubilados. 
Ricardo Vauteren liarlo.—Idem. 
Salvador Company Martí.—Idem.

Indice número 140
Julián Camello Panlagua. — Retirados- 

Cruces.
Nadal Cots Pedro.—Idem 
Agustín Canet Vengut.—Idem.
Vicente Izquierdo Valero.—Idem 
Arturo Valencia González.—Idem 
Cesáreo Cerdán Martínez.—Idem 
Andrés Castillo Ramírez.—Idem 
Rufino Beamud Moreno.—Idem

índice número 141
Adolfo Alegre Pérez.—Retirados-Cruces. 
Pedro Merino Izquierdo.—Idem.
Gregorio Herrerías Novella.—Idem, 
Manuel Cantos Pedrón.—Idem.
Hipólito Gualda Andújar.—Idem.
Rafael Borja Sánchez.—Idem

Indice número 142
Ramón Roma Cabré.—Retirados-Cruces. 
Teresa Mir Santana.—M. Civil.
Josefina Sanchís Vila.—Idem.
Valencia, 17 de diciembre de 1952.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible)i 
4.181—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Esteban Castelló y Cía.» 
Localidad d© emplazamiento: Bocai- 

rente.
Capital: 803.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria con la 

instalación de cuatro telares mecánicos.
Producción actual: 33.600 mantas al 

año; de la producción: 9.000 mantas 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado 
en estas oficinas, plaza Alfonso el Mag
nánimo, 6, dentro del plazo de diez días.

Valencia, 12 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.156—0 .

Peticionario: Don José Pía Bas. 
Emplazamiento: Onteniente, Dos de 

Mayo, 145.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su fábrica de tejidos 

con un telar mecánico.
Producción actual: 4.500 mantas al 

año.

Producción de la ampliación: 2.000 
mantas al año.

Esta industria empleará maquinarias y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 12 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.157-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Ortega M o 
choli.

Objeto: instalar un cinematógrafo en 
Castellar, calle Cra. Velas, número 28.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia, 12 de diciembre d© 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.158-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS
BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Rosa Santos Do
mingo.

Domicilio: Mayor de Gracia, 169. Bar
celona.

Objeto de la petición: Molino tritura-
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dor para herboristería medicinal y aro
mática.

Producción: Hojas (gayuba, ajedrea,
tilo, etc.), 10.000 kilogramos; tallos (es
cabiosa, melisa, poleo, etc.), 10.000 kilo
gramos y raíces (genciana, altea, barda
na, etc.). 15.000 kilogramos. Nacionales.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, sita en 
la calle de Junqueras, 2, primero.

Peticionario: Don Vicente Mañosas Bo- 
loix.

Domicilio: San Saturnino. 1. San Pedro 
de Riudevitlles.

Objeto de la petición: Elaboración de 
aceite de oliva.

Producción: 16.000 litros de aceite y 
24.000 kilogramos de orujo.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, sita 
en la calle de Junqueras, 2, primero.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
BILBAO

P r o v is ió n  de la  vacan te de C o m is a r io

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 10 del corriente mes para pro
veer por concurso la plaza de Comisario 
dependiente de esta Dirección Facultativa, 
dotada con el sueldo anual de 20.000 pe
setas y demás emolumentos reglamenta
rios, se anuncia el oportuno concurso, 
debiendo reunir los aspirantes las con
diciones siguientes:

1.a Aptitud física para poder desem
peñar el cargo.

2.a Título de Capitán de la Marina 
Mercante.

3.a No tener nota desfavorable.
4.a Preferencia a los que pertenecen 

a la Junta, bien en propiedad, bien con 
carácter de eventual, y después a los que 
han pertenecido a la Junta.

5.a No se dará carácter de preferen
cia a la antigüedad, ni dei título ni de 
la permanencia en su cargo.

Los concursantes no pertenecientes a 
la Junta deberán acreditar documental
mente hallarse comprendidos en las con
diciones anteriores y no rebasar la edad 
de cuarenta y cinco años.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, dentro del pla
zo de quince días naturales, a partir de 
La publicación de este anuncio

Bilbao, 17 de diciembre de 1952.-—El 
Presidente, Alfonso de Churruca),

3.690—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

AVILES

S u b asta  de o b r a s

Cumplimentando acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente, de fecha 26 
de septiembre último, y del Pleno, de fe
cha 10 del actual, y habiendo quedado 
desierta la primera subasta para la cons
trucción de iLi edificio destinado a Cen
tro de Correos y Telecomunicación en 
esta villa, cuyo anuncio apareció inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, del día 31 de agosto de 1952, 
y en el «-Boletín Oficial» de la provincia 
número 197, del día 29 de agosto de 1952, 
y habiendo sido incrementados algunos 
precios unitarios d e l  presupuesto, de

i acuerdo con los que rigen en la actuali- 
| dad en esta población, se han desglosa- 
! do del proyecto original aquellos capítu

los de obra que afectan a la terminación 
y decorado interior del edificio exclusiva
mente quedando para formalizar un nue
vo proyecto, que se tramitará en su día 
para la total terminación del edificio. Por 
todo lo expuesio, se anuncia por segunda 
vez la subasta pública, por término de 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la construcción de un edi
ficio destinado a Centro de Correos y Te
lecomunicación en esta villa, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y proyecto del Arquitecto don 
Carlos Siró de la Puerta, y condiciones 
económicas administrativas aprobadas y 
que constan en el expediente.

El presupuesto de contrata se cifra en 
la cantidad de tres millones noventa y 
siete mil cuatrocientas sesenta y ocho pe
setas con ^esenta y tres céntimos (pese
tas 3.097.468,63).

Las proposiciones se fonnularán con 
arreglo al modelo oficial, debidamente 
reintegradas, y se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante los 
veinte días hábiles por los que se anun
cia la subasta, desde las once a la* tre
ce horas, donde se halla de manifiesto 
el expediente. La fianza provisional y de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940, aplicable a los Ayunta
mientos por Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, es la de cincuenta y un mil cua
trocientas sesenta y dos pesetas con dos 
céntimos (pesetas 51.462,02).

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil en 
que se cumplan los veinte días hábiles por 
los que la misma se anuncia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, prece
diéndose a la lectura de pliegos ente la 
Mesa constituida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, un 

J Vocal de la Comisión de Obras Públicas 
y el Secretario de la Corporación. Acor
dada la adjudicación definitiva el adju
dicatario, en el plazo de quince días, y 
de acuerdo con la disposición antes men
cionada, constituirá una fianza definitiva 
por importe de ciento dos mil novecientas 
veinticuatro pesetas con cinco céntimos 
(pesetas 102.924,05).

Para todos los demás datos y anteceden
tes se atendrán a los consignados en los 
anuncios y publicados para esta subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244. del 31 de agosto de 1952, y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 197, del día 29 de agosto de 1952.

Avilés, 16 de diciembre de 1952.—El Al
calde, Román Suárez Puerta.

3.705—0 .

CABEZON DE LA SAL

A los veinte días naturales de aparecer 
inserto el correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y su 
hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Delegado y con asistencia 
de otro miembro de la Corporación, la 
subasta para la adjudicación de Las obras 
de construcción de 12 viviendas con tres 
alturas y cuatro viviendas por planta, 
con sujeción al proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económico-admi- 
nistrativo-jurídioas, que estarán de ma  ̂
nifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de ocho días, a efec
tos de oír reclamaciones.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que a continuación se inserta, en plie
go cerrado y. a poder ser, lacrado, po
drán presentarse todos los días labora
bles, de diez a doce, uniendo el resguar
do que acredite el depósito previo en la 
Depositarla municipal del importe del 
5 por 100 de la subasta, en metálico o 
valores. También son admisibles para

constituir la fianza provisional y defini
tiva las cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente ía consideración de efec
tos públicos. Asimismo deberán unir los 
documentos que acrediten la identidad 
del licito dor, su capacidad para contra
tar y los de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales y demás obli
gatorios.

La subasta asciende, en total, a la can
tidad de 691.431.75 pesetas (seiscientas 
noventa y un mil cuatrocientas treinta 
y una pesetas con setenta y cinco cén
timos).

El que resulte adjudicatario tendrá que 
elevar el depósito al 10 por 100 de la 
adjudicación definitiva.

El plazo de presentación de pliegos ter
minará veinticuatro horas antes de la 
señalada para la subasta.

El importe de las obras se irá hacien
do efectivo al contratista a medida que 
el señor Arquitecto-director extienda las 
oportunas certificaciones y éstas sean 
aprobadas.

Lo que se hace público a lo* efectos 
de los artículos 312, 313 y concordantes 
de la Ley pe Régimen Local.

Cabezón de la Sal, 15 de diciembre 
de 1952.—El Alcaide, Alfonso Fernández 
Punsola.

Modelo de proposición

Don ............   vecino de    ha exa
minado las condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta y ejecución de las obras 
de 12 viviendas en la villa de Cabezón 
de la Sal, y aceptándolas en todas sus 
partes, se compromete a ejecutarlas en 
la cantidad de ......  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)
3 .692-0 .

MI ERES

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este Ilmo. Ayuntamiento, y habiéndose 
dado cumplimiento a lo que se dispone 
en el artículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local sin formularse reclama
ción alguna, se anuncia el oportuno con
curso-subasta para contratar la ejecución 
de las obras del «Proyecto de aumento 
de doce aulas en el grupo escolar «Ani
ceto Sela», d-e esta villa», cuyo presupues
to de contrata, que es el tipo o precio 
que servirá de base pana el concurso- 
eubasta, asciende a un millón doscientas 
ochenta y siete mil ochocientas cuarenta 
y una pesetas ochenta y un céntimos (pe
setas 1.287.841,81).

El acto del concurso-subasta tendrá lu
gar en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, con las formalidades regla^ 
mentarlas, a las once horas del día si
guiente hábil al de los veinte, también 
hábiles, computable* a partir del día si
guiente al de La última fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Cada proposición para optar al con
curso-subasta constará de dos pliegos in
dependientes que se distinguirán con los 
números 1 y 2, cerrados y lacrados, en 
cuya anverso se expresará: «Proposición 
de d o n   para optar al concurso-su
basta de ejecución de las obras del pro
yecto de aumento de doce aulas en el 
grupo escolar «Aniceto Sela», de Mieres», 
y se presentarán en la Secretaría de este 
Ilmo. Ayuntamiento dentro de los veinte 
días hábileiS siguientes a la última fecha 
de publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de nue
ve treinta a trece treinta y de dieciséis 
a dieciocho horas, centro de cuyo plazo 
y horas podrá examinarse en la misma 
Secretaría el proyecto, los pliegos de con
diciones y el expediente de su razón.

En, el pliego número 1 se incluirán las 
referencias técnicas y económicas que 
acrediten al licitador como persona sol-
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vente, juntamente con el resguardo del 
depósito provisional, recibo o certifica
ción de estar matriculado como contra
tista, poder bastante si el licitador a o  
túa en nombre de otro y una certifica
ción acreditativa de hallarse al corriente 
en el pago de seguros sociales.

El pliego número 2 contendrá única y 
exclusivamente la proposición económica 
con arreglo al modelo que al h^al 6e in
serta extendida en papel de la clase sex
ta (4,50 pesetas), un timbre móvil de pe
setas 0,20 y un sello municipal de dos 
pesetas.

La apertura pliegos y adjudicación 
provisional del remate tendrá lugar en 
la forma que se prescribe en el articu
lo 7.° del pliego de condiciones económico- 
administrativas.

Para tomar parte en este concurro- 
subasta, cada- licitador constituirá el de
pósito d e . veinticinco mil setecientas cin
cuenta y seis pesetas con ochenta y cin
co céntimos (25.756,85 pesetas), viniendo 
obligado el rematante a elevar dicha su
ma, como fianza definitiva, hasta cincuen
ta y un mil quinientas trece pesetas con 
eetenta céntimos (51.513,70 pesetas). En 
estas fianzas habrán de constituirse, en 
metálico o en valores o signos de crédito 
del Estado, en la forma y condiciones 
que se determinan en el artículo 8.° del 
referido pliego de condiciones, en la Caja 
municipal de este limo. Ayuntamiento, en 
la General de Depósitos o en alguna de 
sus sucursales. Son admisibles las Cédu
las de Crédito Local, por tener la consi
deración de efectos públicos.

Para el bastanteo de poderes podrá ser 
utilizado cualquiera de los Letrados que 
ejerzan en este Concejo.

El pago d'e las cantidades que corres
ponda satisfacer al Ayuntamiento por ra
zón del contrato, se harán efectivas al 
contratista en la forma que se señala en 
el articulo 19 del mencionado pliego de 
condiciones.

Será obligación del rematante el pago 
de los gastos de inserción de anuncios y 
de cuanto.  ̂ ocasione el concurso-subasta 
y la formalización del contrato.

Para todo lo no previsto en el pliego 
jde condiciones económico-administrativas 
será de aplicación el Reglamento para 
la contratación de las obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, y, en 
su defecto, el pliego de condiciones ge
nerales del Estado.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:

Modelo de proposición

«Don ........... mayor de edad, vecino
de ..........   con domicilio en .......... , por
sí (o en representación d e  ), debi
damente enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
correspondiente al día ......   núm.......... .
del proyecto y de los pliegos de condi
ciones relativos al concurso-subasta para 
contratar la ejecución de las obras del 
«Proyecto de aumento de doce aulas en 
el grupo escolar «Aniceto Sela», de Mie
les», se compromete a realizar dichas 
obras con estricta sujeción a los referidos 
proyectos y pliego* de condiciones, por la 
cantidad de pesetas ... (consígnese en 
letra).

El propon ente se compromete asimismo 
a satisfacer al personal que emplee en 
las referidas obras las remuneraciones 
en cantidad no inferior a las mínimas 
que se señalen en las. disposiciones o re
glamentaciones laborales vigentes, y a 
cumplir todas las prescripciones legales 
de carácter social.

Fecha y firma del proponente.»
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Mieres, 13 de diciembre de 1952.—El 

Alo.'lde (ilegible).
3.704—0.

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938. se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo título de Bachi
ller a favor de don Antonio Luis Estupi- 
ña Albacar, por extravio del que le fué 
expedido en 28 de junio de 1951.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 26 de noviembre de 1952.—El 
Secretario general, C. Alcázar.

10.085—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑAN
ZA MEDIA «COLUMELA» 

CADIZ

A los efectos del Real Decreto de 27 
de mayo de 1855 y Orden de 2 de agoe 
to de 1938, se anuncia el extravío del 
título de Bachiller de don Carlos Guiller
mo Barris Muñoz expedido en i de abril 
de 1924.

Cáo’iz, 6 de diciembre de 1952.—El Di
rector, Julio Monzón.

10.034—0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A partir de 1 de enero de 1953 se efec
tuará en la Central y Sucursales del Ban
co de España el pago de los cupones de 
dicho vencimiento correspondientes a las 
diversas emisiones ©n circulación de obli
gaciones 4 por 100 de esta Red Nacional.

El importe líquido es de diez pesetas 
los cupones de las obligaciones A, veinti
cinco pesetas los de la serie B y cincuenta 
pesetas los d© la serie C.

Madrid, 15 de diciembre de 1952.
10.179—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de enero próximo, en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar las cédulas hipo
tecarias al 4 por 100, de 100, 500 y 5.000 
pesetas nominales, y 4,50 por 100, serie C, 
que deben ser amortizadas, con arreglo a 
los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
día 1 de abril próximo, dejando de deven
gar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 22 de diciembre de 1952.—El 
Secretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

10.172—P. 

CORBERA & ESPINAL, S. A,

Se convoca a los señores obligacionis
tas a la Asamblea general, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Cas- 
pe, número 33-A, en primera convocato
ria, el día 29 de diciembre de 1952, a las 
dieciséis horas, y en su caso el día 20 de 
enero de 1953. en el mismo local y a la 
misma hora, para:

I,® Constitución del Sindicato de Obli
gacionistas.

2.° Aprobación de su Reglamento; y
3.° Nombramiento* de Comisario.
Barcelona, 18 de diciembre de 1952.—El

Presidente del Consejo de Administración.
10.180—P.

VIDRIERIAS PALMA, S.A .
En cumplimiento de acuerdo del Con

sejo de Administración en sesión cele
brada el 6 de diciembre de 1952. se con
voca a los accionistas de Vidrierías Pal
ma, S. A., domiciliada en Puerto de Sam- 
ta María (Cádiz), a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en su do
micilio social, avenida de la Virgen de los 
Milagros, sin número, de la citada ciudad, 
el 26 de enero de 1953, a las diecinueve 
horas, en primera citación, y en su caso 
de segunda al siguiente día y hora de las 
diecinueve horas treinta minutos, para 
acordar sobrft aumento de capital social 
mediante la emisión de acciones en nú
mero de 5.008, de 500 pesetas nominales 
cada una, y consiguiente reforma del ar
tículo 5.° así como también la modifica
ción del 41, ambos de los Estatutos socia
les, y de posibles concordantes con los 
mismos.

Será preciso para la asistencia a la con
vocada Junta general extraordinaria el 
depósito previo con cinco días de antela
ción de las acciones en la Caja de la So
ciedad, o el resguardo acreditativo de su 
depósito en Establecimiento bancario.

Puerto de Santa María, 6 de diciembre 
de 1952. — Él Presidente dél Consejo de 
Administración, Manuel Diez Hidalgo.

10.171—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

MADRID
E dicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia numero dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
dia de hoy, en autos promovidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima, contra don Angel Cer
vantes Lara, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo, importante la can
tidad de veintiún mil pesetas de capital, 
sus intereses, gastos y costas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y tipo de tasación, la finca hipote
cada en garantía de dicho préstamo, 
que es:

En Murcia.—Casa en la Parroquia de 
San Juan, calle de Buenavista, número 
once. Linda: a Levante o derecha en
trando, don Juan Soler; izquierda o Po
niente, el citado señor Soler; fondo o Nor
te, esta procedencia, y frente o Mediodía, 
su situación. Consta de una sola planta, 
y ocupa una superficie de ciento ocho mé- 
tros cincuenta centímetros cuadrados, to
talmente edificados.

Tasada en la cantidad de cuarenta y 
dos mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho, 
sito en la calle d?l General Castaños, nú
mero uno, y ©n el de igual clase de Mur
cia que corresponda, se ha señalado el 
día dieciocho de febrero próximo, a las 
once de su .mañana; v s© previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can-
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ti dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, y que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y 

Qup las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responabilldad cte los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tin de Hijas.—El Secretario. Alfredo He- 
raso.

10.149—A. J.

OVIEDO
E dicto

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Oviedo anuncia la incoación del 
expediente de declaración de muerte de 
Jesús Antonio Palacio López, que se au
sentó de Posada Llanera a La Habana 
en junio de 1909, sin que se hayan vuel
to a tener noticias suyas. Lo insta 6U 
hermana María Dolores.

Oviedo, 14 de noviembre de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

9.361—A. J. y 2.* 25-12-952

SEVILLA
E dicto

Don Francisco Javier Ciézar Guerrero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de esta ciudad. 
Hago saber que por providencia de esta 

fecha, recaída a escrito presentado por el 
Procurador don Francisco Chiclana Gon
zález, en nombre de don Manuel Pedrosa 
Hidalgo, comerciante de esta plaza, con 
establecimiento de venta de calzados *n 
la calle de las Sierpes, números diez y 
doce, de esta ciudad, ha tenido por soli
citada la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos de este comerciante, 
habiéndose ordenado queden intervenidas 
todas las operaciones del deudor, y nom
brando Interventores a los Profesores mer
cantiles don Emilio Puelles Vallejo y don 
André Burgos Moreno, y a la acreedora, 
doña Dolores Gil Gómez.

Dado en Sevilla, a tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Francisco Javier Ciézar.—El Secre
tario P. S. (ilegible).

10.178—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re• 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg ad os  CIVILES

RAMIREZ FRANCO, Francisco; de 
sesenta y cinco años, natural de Graza- 
lema (Cádiz), domiciliado últimamente 
en Alcaudete, Asa del Conde, 26; proce
sado por hurto en sumario 32 de 1950; 
comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almansa.—(5987).

FERNANDEZ LOPEZ, Angel (a) «Piti- 
riti»; de veintisiete años, hijo de Juan y 
de Antonia, vecino de Aroche; procesado 
por hurto en sumario 73 de 1952; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Arace- 
na.—(5988).

MORENO SALCTDO, Antonio; natural 
y vecino de Baeza, de cuarenta y siete 
años, casado, jornalero; procesado por 
hurto en sumario 58 de 1949 compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Baeza 
(Jaén).—(5989).

TORRES ROMO, José; de veintidós 
años, soltero, jornalero, hijo de Julián y  
de Ana, natural de Benamaurel vecino de 
CúlLar-Baza, domiciliado en Cuesta de 
Torrilla de donde se ausentó el día 29 del 
pasado con dirección hacia Barcelona; 
procesado por robo en sumario 57 de 
1952; comparecerá dentro del término de 
diez .lías ante el Juzgado de Instrucción 
de Baza (Granada).—(5992).

AXPE RIBERA, Valentín; de veinti
séis años, hijo de Juan y de Justa, casa
do, i. tural de Gijón (Oviedo), lampis- 
tero, domiciliado últimamente en Bilbao; 
procesado por hurto en causa 213 de 
1951 (5995); y

BENITO CLAUSEN, Ciarlos Atilano; 
soltero, natural y domiciliado últimamen
te en Bilbao; procesado por quebranta
miento de condena en causa 260 de 
1952.—(5996).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Bilbao.

GOMEZ, Francisco; natural de Lina
res (Jaén), de veintiocho años, alto, mo
reno, pelo negro, viste pantalón de pana 
marrón, chaqueta clara y encima mono 
azul, domiciliado últimamente en Sitges 
(Barcelona); procesado por robo en su
mario 12 de 1952; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Borjas Blancas.—(5997)

GARCIA PUCHOL. Valentina; hija de 
Antonio y de Francisca, de veinte años, 
natural del Puente de Vallecas (Madrid), 
ambulante; procesada por robo en suma
rio 16. de 1952; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Brihuega.—(5998).

MARTIN ROMERO, Manuel; de cua
renta años, quincallero ambulante, natu
ral de Madrid, hijo de José y de Consue
lo, amancebado con Dolores Iglesias, que 
viste pelliza de paño, pantalón de pana 
negro, fuerte, alto, calza botas; y

JIMENEZ MOTOS Ricardo; de dieci
nueve años gitano, natural de Milagros 
(Burgos), ambulante, hijo de Diego y de 
Ludivina, del bando de «Los Lázaros», 
de estatura 1,60 metros, ojos oscuros, 
cara redonda, moreno, viste traje chaque
ta oscura, pantalón de pana negro, calza 
zapatillas negras; procesados ambos en 
sumario 13 de 1952, fugados del Depósito 
Municipal en la noche del 6 al 7 de abril 
último; comparecerán dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Carrión de los Condes (Pa
lencia).—(5999).

GOMEZ BOCIJO, José; de veintisiete 
años casado, barbero, hijo de Francisco 
y de Josefa, natural y domiciliado últi
mamente en La Coruña; procesado por 
estafa en sumario 140 de 1948; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de La 
Coruña.- (6000).

MERLOS FUENTES, José; natural v 
domiciliado últimamente en Almería, del 
campo; procesado por hurto en sumario
44 de 1951; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Gérgal (Almería).—(6002).

LOPEZ PEREZ, Manuel; de treinta y 
un años, viudo, herrero, natural de Al
cudia de Guadix, vecino y domiciliado úl
timamente en Guadix, hijo de Francisco 
y de Encamación; procesado en sumario
45 de 1948.— (6005);

PEREGRINA MORENO, José (a) «Pe
pe el Largo»; de treinta y dos años, sol
tero, jornalero, natural de Jayena, vecino 
de Torrebas, hijo de Antonio y de Mag
dalena, domiciliado últimamente en Gra
nada ; procesado en sumario 87 de 1951.— 
(6006)'.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadix.

CARMONA MUÑOZ, María de las Nie
ves ; natural de Madrid, soltera, igno
rándose su domicilio, ambulante, sin más 
circunstancias; procesada por hurto en 
causa 33 de 1950; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Puebla de Trives.—(5967).

SOLER GISBERT, Oscar; de veinte 
años, soltero, electricista, natural de Va
lencia, Triador, 10, vecino de Puebla de 
Trives hijo de José y de Rosa; procesado 
por hurto en sumario 21 de 1949; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puebla 
cL Trives.—(5968).

MARTINEZ QUESADA, Antonio; de 
veintitrés años, soltero, tintorero, natural 
de Pulpi . (Almería), vecino últimamente 
del Puerto de Sagunto, Maestro Giner, 10, 
el cur.:, al parecer, se trasladó a Barce
lona en el mes de enero de 1952; proce
sado por apropiación indebida en sumario 
51 de 1952; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sagunto.—(5969).

JIMENEZ MARTINEZ, Ignacio; veci
no de Valdemanco, jornalero, mayor de 
edad, domiciliado últimamentj en Gua- 
d ‘iTama; procesado por falsedad y hurto 
en sumario 98 de 1951; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial.— (5970).

MORENO CORTS, Escolástico; de 
cuarenta y un años, casado, jornalero, 
natural de Llaurí, vecino de Valencia, ha
bitante en calle Nueva Tabarca, 2, Naza- 
ret; procesado por hurto en sumario 
158 de 1951; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sueca.—(5971).

CAMBRES HERRAEZ, Félix; de vein-< 
tiséis años, hijo de Domingo y de Vicenta, 
ex Guarda fluvial, natural y vecino de 
Aliaguilla, domiciliado últimamente en 
Cullera; procesado por estafa en sumario 
48 de 1952; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sueca.—(5972).

MUELA . TRUJILLO, Evelio; natural 
de Santa Cruz de Múdela, casado, jorna
lero, de treinta años, hijo de Leandro v 
de Ignacia, domiciliado últimamente en 
Valencia, paseo de la Pechina; procesado 
por harto en causa 90 de 1952; compa
recerá dentro del término d diez días' 
uite el Juzgado de Instrucciór 7 de Va
lencia.— (5973).

COBO LUNA, Gabriel; natural de Vi
llanueva de Córdoba, casado, albañil, de' 
i einta y un años, hijo de Gabriel y de 
María, domiciliado últimamente en Va- 
1 :ia, paseo de la Pechina; procesado1 
por hurto en causa 90 de 1952; compare
cerá dentro del término de diez días anteJ 
el Juzgad* de Instrucción 7 de Valencia.—1 
(5974).

FERNANDEZ TORRES, Francisco; gi
tano, de treinta y cinco años, hijo de 
Diego y de Mariana, soltero, natural dé 
Bedar, vecino de Los Gallardos (Alme
ría), jornalero; procesado por rapto en; 
causa 44 de 1951; comparecerá dentro del * 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vera.—(5975).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 1 de San
tander deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado Antonio Cueto Sán
chez.—(6298).


